
 

  
RESOLUCION 923/2008  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSSAL)  

 
 

 

Superintendencia de Servicios. Funcionarios con 
carácter Extra-escalafonario. Asignación de módulos 
funcionales. 
Del 24/10/2008; Boletín Oficial 03/11/2008.  

 
VISTO los Decretos Nros. 405/98, 1547/07 y 1618/08 y la Resolución Conjunta del ex - 
M.S y A.S. Nº 547/98 y M.E.y O. y S.P Nº 866/98, y 
CONSIDERANDO: 
Que por el Decreto Nº 1547/07 se aprobó la estructura organizativa de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. 
Que mediante Resolución Conjunta del ex M.S. y A.S. y M.E. y O y S.P Nº 866/98, se 
procedió a fijar el valor de cada unidad del Módulo Funcional establecido por el Decreto Nº 
405/98, correspondiente al personal extra-escalafonario de conducción superior de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. 
Que por el Anexo II del Decreto Nº 1618/08 se designaron a funcionarios extra-
escalafonarios de conducción superior. 
Que deben asignarse módulos funcionales correspondientes a los funcionarios designados 
por el Decreto Nº 1618/08. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Organización han tomado la intervención de su competencia. 
Por ello y conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 96/06, 131/06 y 
1547/07, 
El Superintendente de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º - Asignar a los funcionarios que se detallan en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente el 100% de los módulos funcionales previstos por el Anexo V del 
Decreto Nº 405/98. 
Art. 2º - Autorizar a la Subgerencia de Administración a efectuar las liquidaciones 
correspondientes. 
Art. 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
Héctor Adrián Capaccioli,  
Superintendente, Superintendencia de Servicios de Salud. 

 
ANEXO  
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